
E] S PERIS ALCA 

DA n Covivañías 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil jueves 06 diciembre 2012 

RAAD ANTON ESTEBAN MIGUEL ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía INDUSTRIAS 
TEXTILES FATIMA CA ITF , con Expediente Número 4065 y RUC 0990005842001 solicito se me otorgue la 
clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de erdo a las siguientes condiciones: 

RAAD BRIZ MARTHA MARIA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía INDUSTRIAS 
TEXTILES FATIMA CA ITF, con Expediente Número 4065 y RUC 0990005842001 solicito se me otorgue la 
clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No, SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 

asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 

que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisito: s, la Superintendencia de 
Compañías aplique tas sanciones previstas en la ley. Sn EPS 

, SS REGISTAG DE Cy 
      

      

      

    

   

Atentamente, ¿5 SOCIEDADES e 
rte = "3 E 2-13 DIC 2012 Ñ 
o 
y E rístina Molina 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones Rs y y 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad



E] Se praln 0 DENCIA 
DA pi Compañías 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

o? 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: RAAD ANTON ESTEBAN MIGUEL 

identificación 0905083465 

SA A Deo 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre. RAAD BRIZ MARTHA MARIA 
Identificación 0908997448 

  

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 
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INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA C.A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, Agosto 21 del 2012 

Señor Don 

Esteban Raad Antón 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA C.A.. en sesión celebrada el día 20 de Agosto del 

presente año, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones que constan en el estatuto de la empresa. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma indistinta. 

INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA C.A., se constituyó mediante Escritura Pública que 

autorizó el Notario Quinto del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconí Ledesma el 5 de abril de 

1971, inscrita el 29 de abril del mismo año en el Registro Mercantil de este Cantón. Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil el 16 de 

Noviembre del 2000, “Industrias Textiles Fátima C.A.” aumentó su capital social y reformó su 

estatuto, siendo inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 5 de Febrero del 2001. 

Atentamente, 

e ¿und 

Y QUINTERO 

SECRETARIA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía INDUSTRIAS 

TEXTILES FATIMA C.A., y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 

Guayaquil, Agosto 21 del 2012 

ESTEBAN RAAD ANTON 
C.L 0905083465 

DIRECCION: Los Ceibos. Transversal + 126 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

  
 



A 

A Registro Mercantil de Guayaquil 

de 

NUMERO DE REPERTORIO:46.687 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO:14:05 
      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIAS 
TEXTILES FATIMA C.A., a favor de ESTEBAN RAAD ANTON, de 
fojas 88.010 a 88.011, Registro Mercantil número 15.217. 

ORDEN 46687 

ERA 
NIADIEDIADINDA s na 

EAT e 
HDL A ECISTRADOR MERCANTIL. 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

HEREDAR! 

Guayaquil, 30 de Agosto de 2012 

ZA xo 2SAACRAN 

    
ej



INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA C.A. 
GUAYAQUIL ECUADOR 

Guayaquil. Enero 06 del 2011 

Señora Doña: 

MARTHA RAAD BRIZ DE NEHME 
Ciudad.- y» 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General extraotdinaria de Accionistas de la 
compañía INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA C.A., en sesión celebrada el día 06 

de enero del presente año. tuvo el acierto de elegirla a usted como Gerente 
General de la compañía, por un período de cinco años, con las atribuciones que 

constan en el estatuto de la empresa, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal. judicial + 
extrajudicial de la compañía individualmente, pudiendo autorizar con su sola firma. 
en los casos determinados para su uso. los actos y contratos de cualquier naturaleza + 

cuantía en que la compañía tenga que intervenir. 

Los derechos y atribuciones que le confiere el estatuto social de la compañía constan 
en la escritura pública que autorizó el Notario Quinto del cantón Guayaquil Dr. 
Gustavo Falconí Ledesma el 05 de abril de 1971, inscrita el 29 de abril del mismo año 

en el Registro Mercantil de este cantón. Mediante escritura pública otorgada ante el 
notario décimo octavo del cantón Guayaquil el 16 de noviembre del 2000 ” 
INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA C.A.” aumentó su capital social y reformó su 
estatuto siendo inscrita en el registro mercantil de Guayaquil el 05 de febrero del 
2001. 

Atentamente. 

  

ESTEBAN RAAD ANTON 
PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de Gerente General de | NDUSTRIAS TEXTILES 

FATIMA C.A. 

  

C.L 090899744-8 ? 

  
  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 20.564 
FECHA DE REPERTORIO: 13/abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:09 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de Abril del dos mil once, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA C.A., a favor de  MARTHA 
MARIA RAAD BRIZ DE NEHME, a foja 37.875, Registro Mercantil 
número 7.471.- Enmendado: MARTHA MARIA RAAD BRIZ DE NEHME.- Vale.- 

A). 
A, 
A 
A 

s 

REVISADO POR.    DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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RUC 0968591550001 

Autorización SR 1 1111747232 VALIDO DESDE 04.10 2012 HASTA 04/10/2013 
fella La Rarmta My 47 Sartor 2 - 2628600 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 
ELECTRICA or 
GUAYAQUIL €>  
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PEGISTIO UMICO PF CONTIONTIAVENTES I 
EPCIDDA DITA 

no. «,le hace bien al país! 

NUSERO RUC: O LL 

BATON TROL PP TVTULAE TATUNA CLA, 

CENA UTSAAAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENT STE LEGAL: RAAD BRIZ MARTHA MARIS 

SanTADer: PAZ "YO CA"POS DAVID ENRIQUE 

FEC. PRCIO ACTIVIDADES: 29/07/1963 FAC, CONSTIFUCION: 29/07/1963 

FEC. 'PSCPIBCION: 31/10/1981 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: > 2UGT2Gt 
E Y 

/ 

ACTIVIDAD ECCNEVICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES / y 

OPTILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: SUAYAS Cantón: GUAYACUE. Parroguis: TAROUA Clu "deta: MAPASINGUE OESTE Calla: AV. PRIMERA 
Número: 113 Intersección: CALLE PRIMERA Oficina: SA Carretero; VIA DAULE Kilómetro: 4.5 Referencia Ubicación: A 
CUARENTA VF”"ROS DEL BÁNCO DEL PICHINCHA Telefono Trabajo: 042003615 

DONICILIO ESPECIAL: 

  

CGBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN 
* ANEXO RELACION DI ENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENT Focpanes . 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA IDENTE- : 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : > 

  

Y"POR D”305 CONCTP7OS 
     E 

    

  

  

$2 E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del IS 7 A£QIERTAS: 

JURISDICCION: — VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS ZÓ CERRADOS: 0 

  

  

A 

FIRMA DEL CON RUE GEN EN ”s INTETNAS 0    
  

Tor AA e a As ón ART 

Piipa ide 2 PS 13 DIC 2002 a] 

He 

           

    

    
      Cristina Molina 

Say o 

 



REGISTRO UNICO EZ CONTRO 
SOCIEDADES 

<INEPO RUE: PIROBTIBRAZOD1 
PAZOM SOCIAL: PIDUSTRIAS TENTILES FATIIA TA. 

ESTABLECINIENTOS REGISTRADOS: 

q 
WENTES ] 

«..le hace bien al país! 

  

Na: sia) EINER OS 4 FSTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRT CONTRCIAL: 

ACTIVIDADES ECCNÓTIICAS: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENTS INMUEBLES 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUESLES 

DI*ZCCIÓN EST ABLEC'IENTO: 

A ER TA 

A 

FFS, REINICIO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantén: GUAYAQUIL Pesroquís: TARQUI Ciudadela: MAPASINGUE OESTE Calls; AY. PRIMERA Número: 143 
intersección: CALLE PRIMERA Referencia: A CUARENTA "ETROS REL BANCO DEL PICHINCHA Oficina: 6A Carretero: VIA 
DAULE Kilómetro: 4.5 Telefono Trabajo: 042003515 

7 Sa 
z RR 

. 4 “4, 
po NN 

A 

FIRMA DEL 78 

    

   

  

  

  

Venero (NATA BAS. O Ligar de sra OL IU 

Página 2 de 2 
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